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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

ANTIOQUIA 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil dieciséis (2016) 

Oficio N2  00 

Rad. 2016-00010 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DE ANTIOQUIA 

Dando cumplimiento al ordinal 42  del auto No. 151 del catorce (14) de marzo de dos mil 

dieciséis (2016), mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de 

tierra, interpuesta por ELKIN DARÍO GIRALDO ECHEVERRI, ROSA ELENA BOTERO DE 

DUQUE Y MARÍA MARGARITA DUQUE LÓPEZ a través de apoderado judicial adscrito a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

ANTIOQUIA, ORDENA la suspensión de los procesos iniciado ante la justicia ordinaria, con 

excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección se 

solicita, así como los procedimientos notariales o administrativos que afecten el área de 

terreno de los inmuebles ubicados en la vereda "EL Vergel" del municipio de San Carlos 

(Ant) denominados: (i) "Innominado" con 1 has 6411 mts2, cedula catastral No. 649-2-

001-00-0037-000018-00, ficha predial No. 18706169 y matrícula inmobiliaria No. 018-

147120 con linderos Norte: partiendo del punto 1 en línea quebrada que pasa por los 

puntos 18 y 17 en dirección nororiente hasta llega al punto 16 en 97,40 m con Estella 

Gutiérrez. Oriente: Partiendo desde el punto 16 en línea quebrada que pasa por los puntos 

15, 14, 13, 12, 11, y 10 en dirección sur hasta llegar al punto 9 en 262,36 m con Alex 

Castaño y Adolfo de Jesús Giraldo. Sur: Partiendo desde el punto 9 en línea quebrada que 

pasa por el punto 8 en dirección sur hasta llegar al punto 7 en 78,48 m con Luis Antonio 

Gómez. Occidente: Partiendo desde el punto 7 en línea quebrada que pasa por los puntos 
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6,5,4,3,2 en dirección norte hasta llegar al punto 1 en 279,118 m con Rodrigo, Jairo 

Quintero y Hernando de Jesús Quintero. (ii) "Innominado" con 20 has 9525 mts2, cedula 

catastral No. 649-2-001-00-0037-000112-00, ficha predial No. 18706269 y matrícula 

inmobiliaria No. 018-16437 con linderos Norte: Partiendo desde el punto 22 en línea 

quebrada en dirección Nororiente pasando por los puntos 21, 17, 16 y 15 hasta llegar al 

punto 14 quebrada de por medio en colindancia con el predio de María Margarita Duque 

en una distancia de 667,86 mts2. Oriente: Partiendo desde el punto 14 en línea quebrada 

que pasa por los puntos 13, 12, 11, 10, 9, 8, 7 y 6 en dirección sur, hasta llegar al punto 5 

con predio de Julio Cesar Giraldo una distancia de 670,25 mts. Sur: Partiendo desde el 

punto 5 en línea quebrada y en dirección Occidente pasando por el punto 4 hasta el punto 

3 en una distancia de 155.66 mts con el predio de Horacio López, continuando hacia el 

occidente partiendo del punto 3 en línea quebrada pasando por el punto 2 y 1 hasta llegar 

al punto 20 en una distancia de 210,65 mts con el predio de Gilberto de Jesús Benítez y 

por último partiendo del punto 20 en línea quebrada pasando por el punto 19 hasta llegar 

al punto 18 en una distancia de 242,71 colindando con el predio de Carlos Arias. 

Occidente: Partiendo desde el punto 18 en línea recta en dirección Norte hasta llegar al 

punto 22 en una distancia de 164,80 con quebrada de por medio con el predio de José 

Fernando Duque y (iii) "Innominado" con 17 has 2740 mts2, cedula catastral No. 649-2-

001-00-0037-000129-00, ficha predial No. 18706288 y matrícula inmobiliaria No. 018-

16424 con linderos Partiendo desde el punto 21 en dirección Suroriente pasando por los 

puntos 22, 23, 24, 25 y 26 hasta llegar al punto 27 en colindancia con el predio de la 

UMATA en una distancia de 282,38 mts2. Oriente: Partiendo desde el punto 27 en línea 

quebrada que pasa por el puntos 28 en dirección sur, hasta llegar al punto 29 en 

colindancia con la Quebrada una distancia de 246,60 mts y continua en línea recta desde 

el punto 29 en dirección sur hasta llegar al punto 30 en colindancia con Francisco García 

en una distancia de 215,36 mts en colindancia con Alberto Duque. Sur: Partiendo desde el 

punto 30 en línea quebrada y en dirección Noroeste pasando por los puntos 31, 32, 33 y 34 

hasta el punto 1 en una distancia de 253,46 mts en colindancia con el predio de Francisco 

García continuando desde el punto 1 en línea quebrada y en dirección Occidente pasando 

por los puntos 2, 3, 4 y 5 hasta el punto 6 en una distancia de 215,36 mts en colindancia 

con Alberto Duque. Occidente: Partiendo desde el punto 6 en línea quebrada que pasa por 
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los puntos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 en dirección Nororiente hasta 

llegar al punto 21, en una distancia de 413,66 mts con el predio de Alberto Duque. 

Atentamente, 

Ido 	 /./ 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

Secretario 
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